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DE LA PROVINCIA Oi LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MABLES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

PARTE OFICIAL. la Reina Doña María de las Mer-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y

cedes se encuentrí^n en esta 

Córte sin novedad eú su impor
tante salud. ■

. ¡Tí ,b iiii

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. 'Sras. In

fantas Doña María del Pilar,

Doña María de la Paz y Doña 

Maria Eulalia- • ,

b-fflU—.1’ i
Ifc'i?:'’ fl 0 un-.

Bll : SO íl t

ADMINISTRACION ECONÓMICA .M. T

07

RELACION de los 
vencimiento

vencimiento^ que resultan á favor del Tesoro ^upante él ipes de próximo con espresion de líos plazos 
y clase de la finca que ^e espresa à continuación. '

,, 5®,Sïl’î Ç“Wi<a en el Bou-.iin Oficial da esta provinei» para cohocimiento de los ¡nleresados; adrirtléndoles que pasado el plaio hue marea la jastruccío»
44» Wde «premio..-.Loiiioto 18 de Kobrero de 18Ï8.Î-EI Jefe económico. Luis M. RoWeo. ,f ,, " ««re. i. .^ewruwio.
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KÚMKRO 

del pagaré.

.‘i.- 9 iá . f

NOMBRES .íUaIÍ 

de loa compradores.

í; ’.V L- 
n

1 ‘CLASE''

de la fwica.

Prooadeucia

i

NÚMERO 

del iuventaçrio

PUEBLO 

donde radican las fincas. PLA2OS. " DIA. ‘ MES.
: ) : >

—-------- ri-------------
» 

IMPORTE, 

íesetái? cánta.

3815 
3816 
5817 
3818 
3819 
3820 
3821

3824 
3825 
3826 
3827
3828 
5829
« 

lili • 

3836

3841
3842 
3843 
3844 
38*^ 
38ir 
3847
3S58 
3So9 
3850 

.5851 
3852 
3853 
3854 
5855 
3836 
3857

El mismo.

Plácido Aragón.
El mismo.
El mismo.

Jesus Barona. .
Fri^cisco GordOj, 
Norberto Barooa. ~ '
Tomás Hidalgo.
Andrés Mañero.
Ciríaco Izquierdo.
Manuel Barooa.
Pedro Valgaúoo.
León Barona.
fty<M.^i -.
Anlonio Diez. '

El mismo. : ,
6Í!PW,«-’ ■

El mismo.
Ped re Alonso.,

El mismo 
üîJ'tçÿ’-'-.. 

■•feS.»-' ;

El mismo.
El mismo.
El mismOvEl mlsmS?’ ‘

El mismo.
El mismo.

Gregorio de Pablo.
El mismo.

Miguel Bu§^a^^^e^ . _
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eii..
U ©b fij; . 

fôjî. Qj

108451 
10650. 
10220¡ 
10495! 
10488i 
10484: 
103451 
10330;
2680

10720 i 
lOBlOj
4765 * 

10á05,
16811 

108701 
10820' 
10637*

* 19381 
1745, 
35321 
52871
61551
5177
5083
5833

1«466
10405' 
10851,
1927:
2597 ‘ 
5516í
3673
18b5’ 
1929;
1718

10411 
.iq4o'
1800

T. sobre Cameros*.
Id.
Id.;

Logroño. ' 
Id. 
W-

Tormantos.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ezcaray.
Tormantos,

Id.
’;I 

Herraraélluri.
Id.
Íjí ‘ '

Santo Domingo.
Villarroya.

Id.
Arnedo.*

Id.
Id.

Cuzcurrita, 
Tirgo.
Santo Domingo. .

Id. 
líL 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Logroño.
Id.

Leyva.
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.U .

i t k'

»
' ’ í
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7.

■ '7 
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8
8 ’ 
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9 
9 
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. 9 
■ 9

9

9 
9 
9 

‘ 9
9 
9 
9 
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. 9 
9> 
9'^ 
9 
9 
B 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9
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15U 87 
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21 25
30 ü 15

: 14T<
• 9;'! 50
' 250; 15

51 58
54*íi; 38
26,:; 38

I 18P' 25
14f. »

' 22; 63
75r
87 63
41 38
íls-; 87
88 87

' 12HP 23
i 15 75
i 12üu 50
' IhM»' 75 

10 ’ 15 
50.« I 75

150H' 15
25?0. 15

, ÍS’-'i 15 
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’ 31" 85
12 dh 50 
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JUNTA PROVINCIAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación

¿ COMISION DE la EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS.

DEPOSITO.

1

NUMERO

libro

62
63
64
65
66

68
69

70
71
72

de los objetos presentados en este Depósito hasta eí-4iade la fecha.

^-í.' é.-.

(CODtiDUaciOD.)

¿ vC/i. 7 C í hV/
o - 4

PUEBLO

TorÁeilla. ' '
Idem.
Briones.
Fnenmayor. j
Villalva de Rioja. * 

. .«r-> v
Soles.
Tovia.

Murillo.
GrañoQ.

r '2 .. . Autol. 
á0Sftlq73LrJ 9 b nO'

74 Idem.

76

______ 8Q
7Ait»a3

81
TX 82'^
W 8315

84*

5» 86“c
87ír

"L 886
U 89- -
oS I (i

90^5
32 91 ‘
úi: 92 í
« 93
26 94:; ■

95 7
• 96 '

í*.
7- 97!'
VH 88
CÎ; 98x1
«T cf
02 99-1
cV 100II
<1 10161
cT 10202
21 103<»¿»
2> lOlííf
el 105.I?

106"
¿í 107Î"

ó 108-1
'3 109.

llOOr
¿í 11181
Ô2 112 (i L
- 115
ú 114 U
TC 11501

116

119

EXPOSITOR POR QUIEN SE PRESENTAN

Cándtfió Fraile Molute. "
- Jorge Capole .Munida.

Miguel Gobantes Villodas.
i El Ayuntamiento. . i / ’ 

D. Marcelino Perez Morahona.
Santiago Esquerro y Esquerro.
Sisto Hernaez Dulce.

Sres. Gpilia y .Compañía.

íiu/l

' irfenr.-----  
¡San Asensio 
¡Albelda. . I
lArnedUlo.
Corera. | 
j Anguiano.—-________
Matute. i
iMafesilla. i .ox’’* ' 
Badaaan.
[Vilavelayo. i
Villoslada. '
Azofra. 
Baños de Rio Tovia. 
Hormilleja.
San Millan de la Cogolla.

San Millan de la Cogolla. 
Cabezou de Cameros. 
Logroño.
Munilla. 
'Abalos. 
Aguilar. 
Ezearay.

I 
^Navarrefe.

¡Casalareyaa.I I 
íNestares.
Waro. ' 
fcasalareynn y OHaorf.- 
•Navarrele.
•Valdemadera. 
ÍAusejo. ' 
¡Solo de Cameros. 
Solo de Capieros. 
havajun.
Cervera. , 
pirnago. 
pervias. 
Pazueugos.
Villaria Quintana. 
¡Bañares, 
pjacastro.
Castañares de Rioja. 
Zorraquin.

•^M^DomíBgo^ 

Haro.

* * ’ * k», ' * ■

D. Paulino Ocon Rodríguez.
El Ayuntamiento/
D. DominoUouzalez Perecí Marzo.
'• Joa'ní Gutiérrez Zorzatio.

Julian Zorzano Martinez.
"^"kocentcBonzalez R. de Cenzano? .

Juan Sodupe German. 
Alejandro Becerra Bell. -

, Gàndido Marrodan.
Rafael Sancho Rooario. !

------ Piápid.ú-lbañez Naila. 
Dionisio Hernaez Garcia.

El Ayènlafelenlo.
b. Eusebio Manzanares,
¿ Cesáreo Peraita y Peraila.' 

Manuel Zabala Rubio.
Raimundo Saenz Mahave.'

l, Joaquin Garnica Ojeda.
“ Julian Ruiz de Gopeguí ' 

Fmilio Lerena Buslello. '

f- •

El

D

eI:

Él 
b 
El

El 
D.

«i' '

Leandro Lejarraga.
Nicolás Gutierrez Escolar.
Victor Saez Martinez.
Francisco Enciso de Ruiz. •'
Ayuntamiento, • ■

Idem.
. Félix Perujo García. •*

Ramon de Veraslegui y Avila.

Entique de la Guardia.

Claudio Montes Sau Martin. . 
Pio’Izarra y Compañía. 
Galo de Pobes.

Ayuntamiento.
Vicente Perez y Perez. • ' 
Apolinar Gil.
Manuel Redondo Fernanclez, 
Leandro Campo Ramirez. 

Ayúntamienlo.
Paulino Selien. 
Ayuntamiento. 
Prudencio Cereceda 
Plácido Peña.

Ayanlaraiento.
Juan de Dios Tovía Hernae?. 
Ayuntamiento.
Braulio del R{o Rodríguez. ‘‘ 
Gregorio Vozmediano. 
Macario Fernandez» j 
Manuel Santa Maçia. ¡n- no:.

Leandro Ardanzoy Compañía.

OBJETOS. . . .
4

Un vellón lána merina trausmante 
. Un cajón COI) lupulo.

Un celemín cíe cebada.
Un celemín de alubias.
Una maestra de trigo.

AlûZHUî JIM

TXÍÍ Î9 .lüí <

Un eelenwfl de trigo hembrilla. _ . -
Una muestra de trigo.
Una caja con hierro martillado.—Una id. con acero id.«Una id. 

con id. ampolla.—Una ,id. con lingote.—*Una id. coo mineral de 
hierro. ? ’.i i If

Una muestra áe avena.
•Un celemin de trigo.
Un celemín de triso moro,. .
Un celemín de cebada. , ' ” *

'Dos botellas dé 'aceite. ’ ‘1 I'’
Dos bolellas de miel y dórbóleílas de aceite 
Uo celemin de trigo. ’ 
Una muestra de alubias de riñon.
Una muestra de nueces.

•^"Un celemin de trigo hembrilla. ''«b-.-.

lu t liOÍI JV

•: -.L
- Una muestra de habas.—Una muestra de cireela pasa. ( 

■ Una muestra de nuepes—Uña muestra de ciruela pasa, ¡ 
Una mnesíra de habas.

j.áiriíí’.r bh

, Una muestra de habas. • '* p-' , ’ I
Una muestra de mineral de cobre.—Oirá id*, latas.

^^Ün celemin de centeno. '
■ Una muestra de trigo.

Una muestra de trigo.
rUna muestra de trigo valenciano

Un frasco de ópió indígeno.— Id. 
corruezuelo de centeno.

Cinco muestras de caparrones.
Ün celemín de nueces.
Una muestra deareilla en piedra
Una caja con 36 libras de chocolate.
Uóa muestra de habas. >
Una muestra de alubias.

TKIR

, H ?!

■IH'; 1
ano* de ergolioa,—lit^aao de

Tf;es cajas con muestras de cardas para

» 0 '1 ’ i:/
' V iL "

.<• ..ii ;c

lana,—Una tabla rútülada
para id; i
Tres botellas aceite de olivas.—Cuatro id. vilïo" tinto' de pasto de 

1875.—Cuatro id.'id. de id. de 1877. ”
Doce botellas vino de exporlaciou.—Doce Id. id. líntq dq. páslo 

Docp id.iid. clarete, común.—Doce id. id. id. Viurí, 
, Un celemin de híibas. .
;-¡.(Jna caja con varjas muestras de jabones"

, Una caja con 36 botellas de diferentes clases dé vinój.
p J¿a muestra de cebada. \ '
, Un cuadro antiguo de la Virgen pintado ai 'óleo sobre Cobre,' ,1'
fill P.pipmin do triiío X -íl 'I.,' Un celemín de trigo.
Üp retal de paño lordinario do primera clase color cáfé. j 

^. Üo celemín de cebada ladilla. ' !
‘ Upa muestra de trigo. * ’

Cinco muestras de harinas.
Muestra de ciruela pasa y de manzana camuesa.
Una muestra de trigo. * “ '

. Un celemín de trigo .
.Un celemiade trigo. ' " '
Un cslemin de trigo.
Up celemín de caparrones. '
Uña muestra de alubias comunes ó empalados.
Un celemín de trigo.
Dos frascos de miel.

•J Jí

1,..C

____  . .. n.l
.^Uqa muesh'a de becerro blanco, una Hide baqueta» «na H, do b»“ 
daña y una id. de suela.

D*i

Tres muestras de arinas, una id. de salvado hoja, una id. de moyue
lo y uQa de remoyuelo.
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3
.1 2

Briones.» i ■ ’
121 '
122
123

Aleson. 
flaro, 
flaro.

124 • Muoilla.

125
126
127
128

• 129
’ 130

151
132

Logroño.
Villarroya. -
Manzanares do Rioja. 

„'TorremoQlalvo, 
Cirueña.
Idem.
Idem.
Cenicero. / ?

133
134
135
156
137
138
139
140
141
142

144
145
146
147 

„ 148149
150
151
152
153
154
153 
lf.6 

» <157 .
158 i
159

Idem.
Idem.
Idem. j
Idem.
Idem. : -
Idem. • t

Jdem.
Idem. '

. ,Wem. ' - Ar
idem.
Idem. ?Ib •••OI.Idem. .1. . i/f
idem.
Idem.
Idem» 

'Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. '
Idem.
Idem, 
l^ro. 
Idem. 
Idem.

■ Idem, > . ■ • 
San Aseoslo.

' ^160^'
;iT 161 ' s

Idem.
Idem. ' ' '
Logroño.

4^»'’ 163 ’ 
.n- 164

ídem. 
Guzcurrita. 
Fuenmaypr.

166
167
168

Idem.
Idem. 
Ídem.
Segovia.

• i , \ .
170
171
172
173 »1*!
174
175
Í76
177

. 178
179
180
181

V '11.

Logroño. 
AÍcanadre.
Idem.
Idem.
Briones.
Idem.
Idem.
Idem, 
Idem. 
Idem.
Idem. i
Logroño.

182
1! 1

.ni
1

Ezóaray. s
i(¡ ój $ ■ 1

T83 
184 

. 185 
1H6 
187 
188. i

’ El. ftasillo. " 
Villbr de Aruedo.

. Ollauri, 
Idem.
Idem;
Idem.

189 ’ Rodezno.

>1

3 4 U.
Francisco Zulueta,

4 •'

Pedro Morga Sierra.
Ildefonso Pison. '

Exemo. Sr. Conde de Cirat y de Villa- 
franqueza. I

D. Isidro Aguirre ó hijos.

Exemo. Sr. Marqués de Murrieta.
El Ayuntamiento.
D. Formerio Bravo Martinez.
Sr. Conde de Hervías.
D. Manuel Fernandez Nogrado.

Julián Valgañon Dueñas.
León Riafio Santa Maria.
Andrés Leandro Caballero.

Valentin Bazan Garcia. 
Pedro Garcia Nalda.
Francisco Ruiz Azcarraga, 
Manuel Acebedo.
Dámaso Acebedo.
Ignacio Anguiano.
Juan Bautista Artacho.
Natalio Fernandez de Bobadilla. 
Angel Martinez.
Melchor Saenz.
Prudencio Saenz.
Gregorio Pascual.
Francisco de Paula Salazar.
Francisco Verde. 
Angel Angulo.
Miguel Pascual: 
Julián Caballero. 
Paulino Saenz Diez. 
Eleuterio Martinez. 
Juan Domingo Montemayor. 
Andrés Martin.
Eusebio Büjanda. ' 
Leoncio Narro.
Ana Bastida.
Manuel Saenz Olavarrieta. 
Ricardo Perez Forte.
Benito Mendoza Sarabia.

Julian Villaro Ugarte. .
Marcelino Blanco Calvo.
Patricio Saenz. ।

Saturnino loiguez Bretón. 
Rafael Orliz de Solorzano, 
Cipriano Fernandez Bazán.

Marcos Begué Matute. 
Angel Begué Navajas. 
Vicente Asensio Alvarez. 

Sres. Ochoa y Hermano.

D. Narciso Merino Aguiriaga. 
Francisco Fernandez. 
Julian Royo Gomez. 
Rafael Sancho Palacios, 
Cesáreo’Bafluelos. 
Sinforiano Gil de la Cuesta. 
Miguel Gobantes Vitlodas. 
Eusebio Qu incoces.

José Diaz Ventrosa 
Faustino Ventrosa é Ibarra. 
Máximo Francia Banuelos, 
Andrés Herrero Cerdan. ■ '

D. Eusebio Lacalle Poncio.

Enrique Gimenez. 
Pedro Maria Espinosa. 
Manuel Lumbreras Ortiz. 
Manuel Ruiz Lumbreras. 
Domingo Orliz de ViOaspre.

Sr. Marqués de Teran.

D. Isidro Co^cuera del Campó.

.QowlwtenM de »i«o Unto de pasto y tres id. de vinagre delaño 
lo74, ®

? / X ■ . L

Un ceiemin de trigo.
Una caja con 60 libras de chocolate de varios precios.
fres cajas con 12 botellas cada una con vino Medoc de diferentes precios.

y libras de chocolote de varios precios. Seis id. de café de
Id. Id., y doce botellas de anís escarchado

Doce botellas de vino tioto natural de desdases.
Un celemín de eebada cogobudo ó de seis carreras.
üíi ceiemin de trigo volenciano.
Una maestra de avena.
Un ceiemin dp trigo y un celemín de cebada. -
Un celemín de trigo y un celemín de cebada.
Un celemín de trigo y un ceiemin de cebada.H
Cuatro botellas de vino común y cuatro de id. id. id, en mosto de 

waiuemotan.
Cuatro botellas de vinagre y cuatro id. de vino común. 
Cuatro botellas de vino común y cuatro id. de id. clarete id.
Ocho botellas de vino tinto de pasto. 
Cuatro id. de vino tinto.
Cuatro botellas de vino tinto de 
Cuatro id. de id. id
Cuatro id. de id. id. 
Cuatro id. de id. id 
Coa tro id. de id. id. 
Cuatro id. de id. id, 
Cuatro id. de id. id

. id 
id. 
id. 

id» 
id. 
id.

pasto.

Cuatro id. de id. id. id
Cuatro id. de id id. 
Cuatro id. de id. id. 
Cuatro id. de id. id. 
Cuatro id. de id. id. 
Cuatro id. de id. id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

10 1

Cuatro id. de id. id. id.
Cuatro id. de id. id. id.
Cuàlro id. de id. id. id. ,
Cuatro id. de id. id. id. ' , 
Cuatro id de id. id» id. -
Cuatro id. de id. id. id. |
Cuatro id. d& id id.. id.
Cuatro id. de id. id. id.
Cuatro id. de id. id. id.
Cuatro botellas de vino tioto 

nagre.
. Tros botellas de vioo oomuo.

.. J

- ti

de pas to y tres boteliâs de Ti

Cuatro botellas de vino comup viejo.‘‘‘ <
Cuatro botellas de vino tinto do pasto.—Tres id. de aceite, de 

vás.=Seis boles de tomáteen conserva. ‘
Cuatro boteltas de vino tinto ds pasto.
Cuatro botellas de vino clarete de 18764 '• *

oli

Cuatro boleijas de vino tinto de pasto.-"Cuatro id. de id. supurado 
viejo.»—Una caja con doce botes de cortservas de melocotoo..

Dos botellas de vino supurado viejo, ,, » ‘
Cuatro botellas de vino tinto de pa^o, ... -
Cuatro botellas de vino tinto de pasto, • i
3eig botellas de vino coman de 1876^ cosechado en Cervera del 

Rio Alhama,—Once id. de id. id, de 1877 id. id»
Cuatro botellas de vino clarete de garnacha.
Dos botellas de vino tinto de pasto;'
Cuatro botellas de vino tinto de pasto.
Cuatro botellas de vino tinto de pasto.
Cuatro botellas de vino tinto de pasto,—Cuatro id. clarete de id.

Cuatro botellas de vino Moscatel de Damas.
Cuatro botellas de vino tinto de pasto.

Cuatro id. de id. id id.
Cuatro id. de id. id. id.
Seis id. de id. id. id.
Dos id. de id. id. id.
Un mueble escritorio de óoncha y ébano con incrustaciones do mar

fil y adornos de bronce dorados á fuego.—Una mesa de pies tornea
dos y tablero con varios embutidos de diferentes clases de madera cor
respondientes al mueble escritori© presentado por el Expositor.

Un pedazo de mineral de 5 arrobas.—Un lingote del mismo míñe* 
rel«—Tres planos hierro dulce del mismo id,•-Cinco cuadrados id. 
del id. id.

Doce chorizos.
Cuatro botellas de vino tinto de pasto.
Cuatro id. de id. id id.
Cuatro id. de id id. id.
Cuatro id. de id. id. id.
Cuatro botellas de vino tinto de pasto de 1876.—Cuatro id. de id. 

id. de 1877. —Cuatro id. de id. id. do mayor color de 1877.—Cuatro 
id. de id. vino clarete dé id. de 1877.

Cuatro botellas de vino tinto de pasto tempranillo.—Cuatro id. de 
id. ojo de gallo de id. id.—Cuatro id. de id. clarete de id. id.—Cuatro 
id. de vino de extracción tinto.—Cuatro id. de vino tinto de pasto 
garnacho.«*Guatro id. de id. id. garoacbo y tempranillo.

(Se continuará.)
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COMISION DEL BANCODE ESPAÑA

EN LQGH0>^^ , .j

on?v '•
SbSCBlCKlN. de 32.0p0 obligacio- 

neá*^‘déP "Tesoro' liíonceríWas’ cop^^psle 
Banco, de á 50‘) peset^jCida una,i,coíi 
interés de 6 por 10il..<j«ial desde,!?/ 
de Enero del corriente año, pagadero’ 
por trimestres vencidos, y amorlizables
en doce años por sorteos
Estas obligaciones están c.cmáiíl^r^daT ’ 

!PÍ^**F0j.jpaj4Íng ígierde. 
su contratación, se admitirán por su' 
valor nominal e* íw afianzamientos aP 
Estado, yfee Jiállan-ídxé’át^^ * 
gravámen ó contribución ordinaria o 
extraordinaria, según la ley de ípde 
Julio de 1877.

Encumplimietiodelart 5.’del con
venio celebrado entre el Gobierno de 
S. Al. y el Banco de España en 11 del 
corriente, inserto en la Gacela de hoy, 
el consejo del mismo eslablecimieulo 
ha acordado se abra suscricion para 
los que deseen adquirir obligaciones 
del Tesoro, concertadas con el Banco, 
sobre el producto de la renia de 
Aduanas, creadas en virtud de lo de
terminado en la ley de 11 de Julio de 
1877, cuya operación se verificará con 
las condiciones siguientes:

1/ La suscricion á las obligacio- 
Des de que queda hecho mérito, se 
abrirá el 25 del corriente en las ofi- --- cu IdS uii- , .; ... J I
ciufs ^DÁni|<fc,|deá9nea|ct|:..-4te()hap|íU
15, y en sus sucursales de provincia, 
y quedará cerrada el 28 del mir-

la la referí (Ta suscricion, se ptesecia* 
ràn los pedidos desde las nueveídeda^ 
mañana á las dos de la tí^’ ÿ éÚ

W»#e tatábieo aquellos 
hast a las d%bé dé la ' nóchéT’ ' " •. í

2? El Banco cederá estas 
cienes al 88 por 100, y los que de- 
seen,^tq^irías harfáir luf^ptdrdoa’ 
en los ejemplares imprleéos qiié 'facili
tará el Banco, á los ciíaf¿’¿ se-h^bj-á 
de acompañar resguardo] del mwmo 
establecimiento ó de sus sucursales, 
que. 4(»e(bte:i(abdñseBatdsfeclM> el 20 
por too del valor nominal di’Rrs pbij- ' 
gaciones que pidan ofreciendo'paga/ 
el 68 por 100 restante en los plazos si
guientes:
34 por 100 el 21 de marzo próximo.

IDO el laride-aht-a' slgofaiiie’'> 
— ’-bH! • • . !' > - ■. n '4 I 

"Oé 'p^V^bb; a^Üiéfldóse, por enea-1

la de; «sUploze el f M ‘dbl* 100 de» , disposzcioties queá
cupón vencedero en 1 ’ de dicho mes ' '•’efereneza; oont'arias deci-
de abril, y la bonificación de.l
100 por razon de comisión, de’ modo t practlias admi/iáj, por los 

que los interesados solo tendrán que .<»<!» cumplida apll-
satisfacer el líquido^ de 31 1|2 ñor apéndices
Cifeñlíi.'-’» ** —’*‘1-1 ' f • que las complelán

í ’ -t- < T' . ! ' .i ,
o. Los suscrilores á esla opera- PAR DTirHAT

-ífiojbpadrén.mliiár.losipngos âquese A Vil FU Lll vLi.
. ’ll»*'fe'®®» «onUeaeBill» disposi-

. il®® IfitfiS?) WSSíW’*ltt bioílpsoeitíbienles; La InsUiitcion de
( üiEinihiioû bd)

Tesoro, que representan su deuda flo
tante, espedidos con anterioridbd al 
2 del cprriflnte, y á vencer deáde’ este ’ 
dia en adelante, baciéndosb ' ed este ■ 
caso el, deséuenlq de los efecjos aj res
pecto áe G por loó anpal por lo¿4ias/ 
que les falle correr lia&tn isitqjeoci- 
m i en lo.. " ’ oz . • 'iq j '

•4.* La^ letras á <;ar^o*'d‘e fa coral-' 
Sipn de Hacienda.dq, España.i^n el es- 
Irai^erO/Se admitirán pl carneo ( e pe-
seta poç franco, y en ha giraldas sobre 

ecrinórntóas no se 
hfará bómficaéion ni desouañto pdr ra-

5.* Los ¡nteresatjos qvc aiílicipeñ 
los- plazóe dfi sus respectivás ^uscri- 
^íonés, ya" sea en efeclíVo, ya en valo
res de Ijá déuda flolaole’, .designados en 

, la conàîcçion 5.’4 tendrán derefcho al 
abono de 6 por 160 ¡anual.i ,

S¡ la susericfoie' esüedic^Sé deljlímite 
de la emisjbn/.éí BiHcó' anpnciiará el 
proral^ que baya correspond¡d)).

6.* Fagadoique sea eí total ¡jnporte 
de los.tres plazos de las. obilig^ciones 
que Gám-jV^erida cada pèdidè, 01 sus- 
crilor yecít^rá • resg^ard^S^'t^rovíisiona- 
les al portador, én'que ,s0j^sprese la 
numeración ,de aqueHasflogjqu ; serán 
canjeados calas oficinas del'Barco por 
los títiJlos defihillvos táo l«Vgo( como 
estos *86 bálle'ú confeccionados¿á cuyo 
fin se baÍ0P oportuname^lq-jas porres- 
pondignles ianunciosb - n í

Madi’ld 11‘4 de' Póbrero'ée’lSlS.—El 
SecreíkHcf^gétrerál, MaitTdeL^iiiiad.

esta comisión,mediante á.hallar-
mismo. nosRutonzados para ello. : 

»á^érte^:f)aiía co- 
'ùdèï/nîentp. dp Us ,córpoT,pjciones 
ÿ.p^çïiçplàres. ’ ¡
; (Djíigirse alTjepresentanlie Don 
Sto&üNiio MoRGA callé Maypr nú- 
níéró lf4.‘ •’ ’ '-i

■'J ■ il • »■ . i
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ENJGiClAMÍENTO CIVIL Y CPjiMINAL 

Zo reforn^adaiSfigun^j^s dispo- 
siqifmeg legales promul^ada^t incluso 
las caladas pollas t6rle8*en^Mi77; y 
arnbds' ¿íósáda^co^' hH/^ti^Jspi-udencia 
del Tríbuuhal sppremo'de J^sli\:ia, con- 
cordadq^con la iey provisional sobre 
orpanixacion del poderjudioiW; anota
das eón lillas las leyes, 'deá*e'íqs, órde- 

ré^tánienlos, íraladds, ’-cédulas, 
circulares y demás disposiciones queá

9 de Diciembre de 1865, para la apli
cación de la Ley de Enjuiciamienlo 

i Civil en las 'islas de Cuba ÿ 'íuerlo- 
, Bícq; la Real Cédula de 50.de Enero 

de 1855, sobre recursos de nylidad y 
Casación de Ultramar; el Decreto-Ley 
de 6 de Diciembre de 1868, sobre re
fundición' déTueros éspecíáléJ en el 

or(|¡na,rio; la Ley d®. 26 t)e.. Junio 
de lote, relativa al conseofimienlo 
que necesitan'I0& notécores pata con
traer matrimonio; el Decreto de- 25 de 
Novbétbbre" de 1872, sobre p robe di
eu ojuj dé lÿs jaicios cje^ dbborcio, y 
nulidad tlei matrimonio; el;de 9 ¡de 
Febrero de 1875, modifica.ndo la Ley 
de matrimonio civii por lo qire'respepla 
á los matrimonios cahíínicoá¿ la Ley 
de lO d^ Eneró de 'l§77 y '10$ Desée
los de 11 del mismo mes y año,,de 
20 de Setiembre de lSol -yi9ide Julio 
de 1869,'ÿ la Real órde'n de 4 de $e- 
t}embrfe'’dei‘1849^ sobre négoçios civi
les de interés deí. Estado;,pt Décrelo de 
18 de Abril de 1857, .sotírs .'pensiobes 
torales de Galicia y Asturias/' la Real 
orden de 4 de’Octubre de 18B1, sobre 
cesiones de erSÍRtofe derp'ersoóal; la de 
12 de Junio de. 1068>. dic^íído realas 
para el repartimiento .de negocios ci
viles; la de *6 ¡del -mismo més y año, 
sobre destino de las costasnq^cobradas 
por' los fiinólbnarlóá qué' ía¿ deven
garon; la de .4 de febreroj.de 18)67, 
sobre adversacipn del testaménto fóral 
de Aragon; el Decreto -de 15 de No- 
viembt¿'tfe''}^5, 'sbbrp fêfü i nos ju
diciales;^^ 'él^^é 12 'de;‘j?é'íj^mbre! de 
1861, la Real orden de 15 de Marzo de 
1862 y la Circular de I? dé Octubre 
dtíl mismo ‘afin; sobre pá>peV sellado; 
los Decretos de 8 d'e Marzo dé 1857 y 
11 de Enero de 1861, spbre sentencias 
y vistas; el Reglamento de. 25 de Se- 
l¡eml)re;fle, 1863, para la ejecución de 

1 la Ley de la misma fecha; sobre go- 
I bierno y administración dé íás provin

cias, çn'ld relativo á compél^eÿcias entre 
las Autoridades judiciales.;y. Adonis- 
Irativas; el Decreto de 20 de Enero de 
187.5y- roslobleciendo la jurisdicción 
conlencioso-adminíslrativa en el Con-* 
sejo dje E,sladí); el Tratado cqp Cerdeña 
de 30 de Junio.de :1851i.-sobre ejum- 

J plimienlo fie sentencias;: íé! Dedrelo 
. de-8 de Ribero de 1869, ''sobre opera

ciones de préstamos hîpQieç^rios ó de 
, cr^dilQí territorial con^su^ ^relaciones 
■ coajas Leyes Hipdleearia d4ie Enjui- 
_ ciamiewlo Oivfl; la Ley’deí) de Mayo 
J de 1835, sobre mostrencos; el Decreto 

de 20 de Junio de 1852, sobre proce
dimiento en Jos delitos de contrabando 
y defraudación; el de 3 de Buero 
de 1875, suspendiendo el. Jurajdo y 
juicio oral; hs Leyes. Tíé'18 de Junio 
de ip7Ó, paéa plantear el recurso de 
casación en los juicios criminóles, so
brad ejercicio de la gracia de indulto, 
abolición de la pena de 'argoili, Afée
los civiles oe la interdicción y provi- 

dÇj-” de 
Noviembre de 1875, sobre operaciones 
de análisis química en la suslanci^cion 
de los procesos criminales; la Cirlcular 

I

de 50 de í?eliembre de 1870, fnan- 
dando que la Ley or^niep del Poder 
udicial deba ser éudiplicja; las dis
posiciones sobre ¡idelgpcioo é intprfep- 
lacion de la correspofckleijcia JlÍj^Cua; 
y los Aranceles ’jÍKlfciales visites, 
lanío civiles coipq çi'j^ioales. ;

De la utilidad deéfetá obra^ pari los Jueces, Fis- 
Escrtbunfw, y en genidrail pata 

t(^aá lAs persogas qqe inlOTviehen en li Admi- 
iMtraoioi> Jé jusVíéiá, 'no hemos de hablírfnoso- 
tros* toda vez qua bat Sido reconocida por la 
prensa en general, y |a'<9:sp juicio espqfipiente 
garantía de la misnía. A psle (efecto, cLtamcs á 
continuación algún páéláY6*ae uno defds*varios 
artículos à ella cüfijÍM; . ;) < , |

«El Sr. Pucho!, joven y ya distinguido Le
trado de nuestro ilustre CojegiÁ, se hajtropues- 
lo presentar al ptíblicaJas íeye^ que regulan los 
procedimientos judiciales,así ep lo civil'c9mo en 
lo criminal, tales como han quejJado rejóijuadas 
por las leyes votadas en la última le^gUniura, 
glosándolas ambas con la jurisprudencia: del Tri
bunal Supremo de Justicia, coacordáqdolas con 
la ley provisional sobW í^ganlzacion tíd poder 
judicial, que niodiúc^.algjubo.s hunlos{d?}proce- 
dimienlo, y anotándolas^cop toldas lasje*es, de
cretos, órdeoes, rrgialheiltos, tratado¿;‘iciduias, 
circulares y cuantas .ditposicionos híaíeb refe
rencia al enjuiciamie^Q, qon lo cual.1^ conse
guido que, aun el menos péritoj en la ciencia del 
derecho, pueda á primeii lista conocfilt' la mar
cha del procedimieniú.en una jcueslipo dada.

A continuación dé cada aijlículo Jqserta’el 
autor las decisiones, dél Tribunal Suhééáio que 
lo han interpretado^,¿j deíla ley pj(OTisional 
sobre organización del nqdcr judicial aue,1o mo
dificaron, y por notíS ' hace ráerencias á las le- 
yt-s, decretos ó regl{uneijt|>s ’ ' ' 
alguna relación. I slejjjó^qdo 
conocimiento fácil y espeditn 
propio de cualquier cuesidon 

( ue lien^lconél 
:onduo«jD(> solo a
lel proWdIniiento 

-------  lue se conku!le, s 
que también al de 1^. qispoi icione^icípecialcs

„„„ „1 seirelacionan. En la
. , -• t utor ItA'afUculos
que con el enjuiciamrenid 
parte criminal hace ndtwlel 
que están hoy derogados ¡pon la su 
juicio oral en las causas criminales.»

la sujípesion del

.- J ; i::)
La obra cotíst^ dfe Ul^^íomo 

en 4.° español,'¡¡iq'jS’lO páginas, y 
su precio es el de 44 reáíds.

.nDn,;^Z 1 Zot

Se vende^ i^n^ Ic^ libraría y 
administración de \este Boíletin 
Oficial ó s^eá tí. Agustín Or- 
toneda, á guien ,se le dixiyirán 
los pêdidiosrticomba^andè,^ im
porte en îètra^3è fácil coíro.

m
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ESTABLECIMIEÍITO WOGRAFICO

.ni u'iV/, ;

LIbÓrmÍA:CLÁSICA

■■■

AGUSTÍN GHTONEDA, 
antes de la üiiida d\e Machaca,

SUCESORES EJE .pj DQMING^ RUIZ.

SI*1> ’ I ' '
Esta casa cuya, baratura y 

gran surtido en el ramo de li 
brería noadmite conciencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta mpdçjacjon se ^necesita 
papít/J^/admipis^tración / munici
pal, se encanga Jde’propóAíionar 
sellos con sus'correspondientes 
cajas, de diferente^ formas y á 
precios módicos. ,

EST. Tip. DE F. MENCHACA
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